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RAD. 13001-31-10-002-2019-00217-00 

ASUNTO: SUCESIÓN. 

DEMANDANTE: MARIA DE LAVALLE MORALES Y OTROS.  

CAUSANTE: RAFAEL HERINQUE DE LAVALLE GOMEZ (Q.E.P.D.). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez a su Despacho el presente proceso, 

informándole que se encuentran varias solicitudes pendientes por pronunciamiento 

y que la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cartagena se 

declaró desierto el recurso, entre otras decisiones. Sírvase proveer.   

 

Cartagena, veintinueve (29) de octubre de 2021.  

 

ALMA ROMERO CARDONA 

SECRETARIA 
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RAD. 13001-31-10-002-2019-00217-00 

ASUNTO: SUCESIÓN. 
DEMANDANTE: MARIA DE LAVALLE MORALES Y OTROS.  

CAUSANTE: RAFAEL HERINQUE DE LAVALLE GOMEZ (Q.E.P.D.). 
CLASE DE PROVIDENCIA: RECONOCE PERSONERIA JURIDICA Y OTROS. 
CONSECUTIVO: 1460 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CARTAGENA, tres (3) de noviembre de 

2021.  

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el Despacho son varias los escritos 

pendientes de pronunciamiento, por lo cual este Despacho pasará pronunciarse 

frente a cada uno de los mismos.  

 

Como primer punto, se advierte que la señora MARIA DEL SOCORRO LAVALLE 

MORALES designó en este proceso de sucesión como nuevo apoderado al Dr. 

FABIAN RODRIGUES CASTAÑO, por lo que teniendo en cuenta que el poder cumple 

con los requisitos de ley, se procederá a su reconocimiento.  

 

Así mismo, se avizora que la Dra. MARIA JOSÉ HERRERA DE LAVALLE aseveró que 

reasume el poder otorgado por CARMEN ISABEL, ALMA REGINA y RAFAEL DE JESÚS 

DE LA VALLE MORALES, por lo que habiéndose concedido tal facultad se procederá 

a su aceptación.  

 

De otro lado, se observa que la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Distrito de 

Cartagena, mediante auto de fecha 1º de octubre de 2021, resolvió:  

 

“1. DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación formulado por SIMÓN 

JOSÉ DE LAVALLE MORALES contra el auto dictado el 28 de septiembre de 

2020, por el Juzgado Segundo de Familia de Cartagena, en el asunto de la 

referencia.” 

 

A su vez, en providencia de fecha 12 de octubre de 2021 resolvió: (i) rechazar de 

plano la solicitud de nulidad invocada por SIMÓN JOSÉ DE LAVALLE MORALES en 

el escrito presentado el 7 de octubre de 2021; (ii) negar la solicitud de aclaración 
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respecto del auto de 1° de octubre de 2021, a través del cual se inadmitió la alzada 

interpuesta por SIMÓN JOSÉ DE LAVALLE MORALES; y (iii) dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2° del proveído de 1° de octubre de 2021 proferido por 

dicha Corporación.  

 

Por lo que, en virtud de lo precedente, esta agencia judicial obedecerá y cumplirá 

lo ordenado por el Superior.  

 

En lo que concierne a la solicitud de fijación de fecha para audiencia de inventario 

y avalúos esta agencia judicial no accederá a la misma, teniendo en cuenta que se 

encuentra cumpliendo el término en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Así las cosas, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer al Dr. FABIAN RODRIGUEZ CASTAÑO como apoderado de la 

señora MARIA DEL SOCORRO LAVALLE, en este proceso de sucesión.  

 

SEGUNDO: Téngase por reasumido el poder otorgado a la Dra. MARIA JOSÉ 

HERRERA DE LAVALLE, por las señoras CARMEN ISABEL, ALMA REGINA y RAFAEL 

DE JESÚS DE LA VALLE MORALES. 

 

TECERO: Obedecer y cumplir lo ordenado por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Distrito de Cartagena, en auto de fecha 1º de octubre de 2021.  

 

CUARTO:  No acceder a fijación de fecha de audiencia, de conformidad con los 

motivos expuestos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MIRTHA MARGARITA HOYOS GÓMEZ 

JUEZA. 
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